
C O N V E N I O 

ENfRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA SOBRE 

EL FOMENTO Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES EN 

FORMA RECIPROCA 

El Gobierno de la República del Paraguay y el Gobierno de la 

República Francesa, 

Deseosos de desarrollar la cooperaci ón económica entre ambos 

Estados y de crear cond:iciones favorables a las inversiones paraguayas 

en Francia y francesas en la República del Paraguay, 

Convencidos de que, dentro del marco de este Convenio se pro

penderá a la asociación de inversionistas de ambas Partes Contratan-

tes, y _fl' ~~ -<9 

Persuadidos de ~ue el fomento y la prote~ ci6n de dichas inve~ 

siones son de naturaleza a estimular las transferencias de capitales 

y de tecnología entre ambos países en el interés de su desarrollo ec~ 

nómico, 

Han acordado las disposi ciones siguientes: 

ARTICULO l Q 

Para la aplicación del presente Convenio : 

l Q) El -termino "inversión" designa los bienes, derechos e intereses 

de toda naturaleza y en particular aunque no exclusivamente: 

a. los bienes muebles e inmuebles, así como todos lo s otros de

rechos reales tales como hipotecas, privilegios, usufructos, 

prendas y derechos similares; 

b. las acciones, primas de emisiones y otras formas de partici

pación aún minoritarias o indirectas en las sociedades cons

tituidas en el territorio de una de las Pa~tes; 
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c. los c réditos, obligaciones ,o todo derecho que tenga valor 

econ6mj:.co; 

d . los derec hos de autor , lo s d ere ch os de propi e dad industrial , 

los pro c ed imientos técnicos, las patentes y la clientela; 

e . las concesiones otoreadas por la Ley o en virtud de un con

trato , especialmente aquellas relativas a la pr ospecci6n , el 

cultiv o , la extracci6n o la explo t ación de riquezas naturales. 

Queda entendido que cualquiera sea la forma de inversión de 

esjos haberes , la misma deberá se r efectuada conforme a la legislación 

de la Parte Con tratant e en cuyo territorio se realiza la inv e~sión , 

antes o después de la puesta en vigencia del presente Convenio . 

Toda modificación ~n la fo r m-~ de inversi6n de los haberes no 

afecta su carácte r de tal , siempre ·que l.a mi sma no sea contraria a la 

legislación del Estado en cuyo terri torio la inve r si6n se realiza ni 

tampoco a la aprobación otorgaaa para la inversi6n inic ial . 

2 2 ) El término "naci o nalea" aesigna las perso nas físi cas que p oseen 

la nacionalidad de una de las Pa~tes Con;ratantes . 

3 2 ) El término " sociedades" ae-signcl toda persona j ,urídica consti tuída 

en el territorio de una de las Partes Contratantes conf orme a la 

legislaci6n de aquella y teniendo allí su casa matriz . 

ARTI CULO 2 0 

Cada una de las Partes Contratantes admite y est imula , dentro del 

marco de su l egislación, las inversiones realizadas en su te rritorio 

por los nacionale s y sociedades de la otra Part e Contra tante . 

ARTI CULO 3 12 

Cada una de las Partes Contratantes se compromete a a s egurar en 

su territorio un tratamiento justo y equitativo, de acuer do con las 

. . I I .. 



- 3 -

.. / / .. 
normas y principios del derecho internacional, a las inversiones de 

los nacionales y sociedades de la otra Parte y a actuar de tal manera 

que el ejerc:bio del derecho así reconocido no sea obstaculizado de 

derecho ni de hecho. 

Este tratamiento será , por lo menos, igual al más ventajoso 

a plicado en el territorio nacional. 

ARTICULO 4 2 

Los nacionales y sociedades de una de las Partes Contratan

tes gozarán, para el ejercicio de las actividades profes i onales y 

económicas relacionadas con las inversiones por ellos efectuadas en 

el territorio de la otra Parte, del régimen más ventajoso aplicado 

en el territorio 

ARTICULO 511 

Las Partes Cont ratantes no tomarán medidas de nacionaliza 

ción o de expropiación o de cualquier naturaleza cuyo efecto fuese 

de expropiar, directa o indirectamente, las inversiones de propie

dad de los nacionales o de las sociedades en su territorio, a menos 

que sea por razones de utilidad pública y siempre que dichas medidas 

no sean discriminatorias. 

Las medidas de nacionalización o de expropiación que pu die

sen ser tomadas deberán dar lugar al pago de una indemnizac i ón ju~ 

ta cuyo importe deberá re presentar el valor r eal de dichas inver

siones al día de la nacionalización o expropiación. 

Dicha indemnizaci ón, cuyo importe y modalidades de pago se

rán fijados a más tardar a la fecha de la nacionqlizaci6n o expro

piaci ón, d e berá s er efect i vamente liquidable. Se efectivizará en 

el más brev e plazo y será libremente transferi ble. 
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ARTICULO 6Q 

Cada Parte Contratante en cuyo territorio se realicen inver

siones por parte de nacionales o sociedades de la otra Parte Contra

tante asegurará a dichos nacio nales o sociedades la disponibilidad 

de divisas a fin de garantizar la libertad de transferencia: 

a) D~ los beneficios provenientes de las inversiones realizadas; 

b) De regalías procedentes de los derechos enumerados en el art. 

1 ° , inc. 1 11 ¡ 

c) De los pagos efectuados en concepto de intereses , comisiones y 

reembolso de préstamo o empréstitos previstos en los contratos; 

d ) Del producto de la cesión o de la liquidación total o parcial 

de la inversiónt incluyendo las plus valías o aumento del capi 

tal invertido; 

e) De las indemnizaciones por ~acionalizaci6n o expropiaci6n pre -

vistas en el Artículo 5 2 • "..:J "-?. 'b 

Los nacionales de caia una de las Partes Contratantes que 

hubiesen sido autorizados a habajar a título de una inversión rea

lizada en el territorio de la otra Parte Contratante serán igual

mente autorizados a transferir a su país de orígen una parte adecul!_ 

da de su remuneración. 

Las transferencias mencionadas en los párratos anteriores se 

efectuarán en el más breve plazo y al tipo de cambio aplicado por 

el Banco Central á la fec ha de la transferencia . 

ARTICULO 7 0 

Cuando la reglamentaci6n de una de las Partes Contratantes 

prevé una garantía para las inversiones efectuadas en el extranjero, 

la misma podrá ser otorgada, en el marco de un examen caso por caso , 

a inversiones realizada s por nacionales o sociedades de dicha Parte, 

sobre el territorio de la otra. 
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Las inversiones de nacionales y sociedades de una de las 

Partes Contratantes en el territorio de la otra Parte sólo podrán 

obtener la garantía mencionada en el párrafo anterior si hubiesen 

recibido la conformidad previa de esta última Parte . 

ARTICULO 8 Q 

Cada una de las Partes Contratantes acepta someter al Centro 

Internacional para el Arreglo de Litigios relacionados con las InveE 

sione s , los litigios que pudiesen oponerla a un nacional o a una so

ciedad de la otra Parte Contratante, inclusive en los casos en los 

cuales ésta última está subrogada en los derechos de uno de sus naci~ 

na les o sociedades en aplicación del Artículo 9Q del pre s ente Conve

nio . 

ARTICULO 9º 

Si una de las Partes Contratantes, en virtud de una garantía 

otorgada para una inversi6p. realizada en el territorio de la otra Par

te , efectuase . pagos a uno de sus nacionales o a una de sus sociedades , 

queda de hecho subr ogada en iofi dere chos y acciones de ese nacional o 

de esa sociedad . La subrog a ción de derechos se extiende igualmente a 

los derechos de transferencia mencionados en el Artículo 6º. 

ARTICULO 102 

Las inve rsiones que hubiesen motivado un acuerdo especial de 

una de las Partes Contratantes se regirán, sin perjuicio de las dis

posiciones del pres e nte Convenio , por los términos de dicho acuerdo , 

en la medida en que aquél c omportará dispo~iciones más favorables 

que l as prev istas en el presente Convenio. 

ARTICULO 11 9 

El régimen previsto en los artículos 3º y 4º del prese nte 

Convenio no se extenderá , sin embargo , a los privilegios que una 

Parte Contratante otorga a los nacionales y sociedades de un tercer 
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Estado en virtud de su participación en convenios relacionados 

con una zona de libre comercio , uni ón aduanera , mercado común o 

convenios suscritos con Estados Latinoamericanos . 

ARTICULO 12 2 

Todo litigio relativo a la interpretación o a los alcances 

del presente Convenio que no hubiese podido ser arreglado por la 

vía diplomática en un plazo de seis meses podrá ser some t ido , a pe

dido de una de las Pattes Contratantes , a un tribunal arbitral que 

será constituído de la manera siguiente : 

Cada una de las Partes Contratantes designará un árbitro en 

un plazo de un mes a contar de la fecha de recibo del pedido de ar

bitraje . Los dos árbitros así nombrados elegirán, en un plazo de dos 

meses a contar de la notificación d~ la Parte que designó último su 

árbitro , un tercer árbitro nacional de up tercer Estado, quien ejer

cerá la presidencia del -tribunal arbitral. 

Si no fuesen observados los pl azos indicados en el párrafo 

anterior , una u otra Parte Contratante , en ausencia de todo otro 

acuerdo aplicable , solici~ará del frecretario General de las Naciones 

Unidas que proceda a las designaciones necesarias . Si fuese el Seer~ 

tario Ga neral un nacional de una u otra Parte Contratante o si, por 

alguna u otra razón , se encontrase impedido de ejercer dichas funci~ 

nes , el Secretario General Adj un t o más antiguo y no poseyendo la na

cionalidad de una de las Pa rtes Cont r atantes procederá a las design~ 

ciones necesarias . 

Las Par tes Contratantes podrán ponerse de acuerdo de antemano 

para designar , por un período de cinco a ñ os renovable , la persona que 

asumirá , en caso de litigio , las funciones de t ercer árbitro. El 

tribunal tomará sus decisiones por mayoría de votos. La decisión del 

tribunal arbitral será definitiva y ejecutoria de pleno derecho. 

El t ribunal fijará por sí mismo sus normas de procedimiento • 
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Cada Parte Contratante tomará a su cargo los gastos ocasio

nados por el árbitro que habrá designado de acuerdo con las dispo

siciones arriba mencionadas . Los gastos correspondientes al Presi 

dente y otros gastos serán a car go de l a s dos Partes Contratantes 

por partes iguales . 

ARTICULO 13 9 

El presente Conve n io será aprobado según el procedi miento 

constitucional a plicable en cada uno d e los Estados ; el intercam

bio de los instrumentos de ratificaci ón o de aprobaci6n se ejecutará 

lo antes posible. 

El presente Convenio entr ará en vigencia a partir del primer 

mes de la fecha del inte cambio de ~os instrumentos de r a t i ficación 

o de aprobación. 

El presente Conven io ~e es~ab¡ece por una duración inicial 

de diez años. Vencido <l i cho t é r mino , ~uedará en v i gencia , a me nos 

de que una de las dos Partes Contratantes lo denuncie por escri to 

y por la vía diplomática con praaviso de un a ñ o . 

En caso de denuncia , el presente Convenio será a plicable a 

las inversiones realizadas o autorizada s cbn anterio r idad a la mis

ma por el término prev isto para c ada caso . El plazo no será inferior 

a diez años ni ma yor a veinte, contados desde la feoha de la denuncia . 

En vis ta de lo que anteced e , los re p resenta nte s de a mbo s 

Gobiernos debidamente autorizados para ello, han firmado el pre s ente 

Convenio. 

Hech o en Asunci ón, el treinta de noviembre del a ñ o mil nove ~J ~ 

cient os setenta y och o , en dos originales cada uno en idioma es pa ñ ol 

y en idioma f r a ncés d a ndo i gualmente fé a mbos text os • 

Por el Gobierno de la Re pública 

del Paragua y 

P or el Gobierno d e la Re públi 

ca Frances a 


